LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :


PRIMERO: Su rechazo ante la anunciada modificación del Decreto Reglamentario de la Ley Nº 26.657 de Salud Mental, que alteraría inconstitucional e involutivamente la letra, el espíritu y el paradigma originarios de la ley.

SEGUNDO: Comuníquese, etcétera.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 13 de diciembre de 2017.

							    Aldo Alberto BALLESTENA
							Vicepresidente 1º H.C. Senadores
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							         Natalio Juan GERDAU
							    Secretario H. C. de Senadores
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NOTA Nº 1583
REF.: EXP. Nº 12.438 H.C.S.





Paraná, 13 de diciembre de 2017.





Al Sr. Presidente de la Nación
Ing. Mauricio MACRI
S                       /                       D



					Me dirijo a Ud. con el fin de remitirle copia autenticada de la Declaración de autoría de los Sres. Senadores Ángel Giano, Mario Torres, Daniel Olano y Lucas Larrarte y de la Señora Senadora Nancy Miranda aprobada por esta Honorable Cámara de Senadores en Sesión realizada en el día de la fecha, por la que este H. Cuerpo expresa su rechazo ante la anunciada modificación del Decreto Reglamentario de la Ley Nº 26.657 de Salud Mental.


					Saludo a Ud. con toda consideración.








NOTA Nº 1584
REF.: EXP. Nº 12.438 H.C.S.





Paraná, 13 de diciembre de 2017.





A la Sra. Ministra de Salud de la Provincia
Mg. Sonia Mabel VELAZQUEZ
S                                 /                                 D



					Me dirijo a Ud. con el fin de remitirle copia autenticada de la Declaración de autoría de los Sres. Senadores Ángel Giano, Mario Torres, Daniel Olano y Lucas Larrarte y de la Señora Senadora Nancy Miranda aprobada por esta Honorable Cámara de Senadores en Sesión realizada en el día de la fecha, por la que este H. Cuerpo expresa su rechazo ante la anunciada modificación del Decreto Reglamentario de la Ley Nº 26.657 de Salud Mental.


					Saludo a Ud. con toda consideración.








